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RESOLUCION DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DE 45 PLAZAS DE PEÓN 

DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, APROBADAS POR DECRETO NÚM. 8197 DE FECHA 

19 DE DICIEMBRE DE 2025, PUBLICADAS EN EL BOLETIN DE LA PROVINCIA EN FECHA 02 

DE ENERO DE 2026. 

 

El Órgano de Selección el día 8 de junio de 2026, ha acordado: 

 

PRIMERO.- Publicar la plantilla provisional de respuestas del ejercicio que se desarrolló el 

día 6 de junio de 2026, para la provisión de las plazas antes mencionadas. 

 

PLANTILLA PROVISIONAL DE RESPUESTAS 

 

Pregunta Respuesta Pregunta Respuesta Pregunta Respuesta 

1.  A 23. A 45. A 

2.  C 24. C 46. A 

3.  B 25. B 47. A 

4.  B 26. C 48. B 

5.  C 27. C 49. B 

6.  C 28. A 50. B 

7.  B 29. A RESERVA 

8.  A 30. C 51. C 

9.  A 31. B 52. A 

10.  C 32. B 53. B 

11.  B 33. A 54. A 

12.  C 34. B 55. A 

13.  A 35. B   

14.  C 36. C   

15.  C 37. A   

16.  C 38. A   

17.  C 39. C   

18.  B 40. B   

19.  C 41. C   

20.  A 42. A   

21.  C 43. C   

22.  B 44. B   
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SEGUNDO.- Otorgar un plazo de 5 días naturales, contados a partir del día siguiente de la 

publicación en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Valladolid, para 

que los interesados realicen las alegaciones que estimen oportunas. 

 

Valladolid, a fecha de firma electrónica. 
 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL, 
 

Anselmo Villanueva López 
 


